
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

RIOSECO DE SORIA
Estando próxima a producirse vacante en el cargo de Juez de paz titular y Juez de paz susti-

tuto de este Municipio, se va a proceder a la renovación de estos cargos. 
Se efectúa convocatoria pública para que en el plazo de 15 días hábiles, las personas que

estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Al-
caldía.
En la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la informa-

ción que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 
En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, comu-

nicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
Rioseco de Soria, 27 de noviembre de 2014.– El Alcalde, Antonio Ruiz Álvarez. 2719
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